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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ert&rse oñ los BOI.KTI.M'S CTICIALES se han de mandar 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SLSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIX, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27 , tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Edi 
abono en sellos.—Un número su 

capí 
, con inclusión del importe del tiempo del 
o 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmiu-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: La escuela de primera enseñan
za tiene por principal objeto cultivar la 
inteligencia y formar el corazón de la 
juventud, devolviendo á la saciedad sos 
hijos dotados de la instrucción necesaria 
para que sean después dignos ciudada
nos. Con el propósito de alcanzar tan ele
vado fin, las naciones mas adelantadas 
han dado un lugar preferente, entre las 
materias que abraza la instrucción pri
maria, á los elementos del derecho posi
tivo en sus principales ramos, ó cuando 
menos á la enseñanza del Código funda
mental político que á ningún ciudadano 
le es dado desconocer, siendo la garaotía 
mas firme do sus derechos y la norma á 
que doben ajustarse t jdos los actos de la 
vida pública. La enseñanza, por consi
guiente, de nuestra Constitución demo-
crática seria de todo punto indispensable 
en las Escuelas primarias, aonquo SDIO 
fuera porque en ella se reconoce el dere
cho universal de sufragio, que á todos 
ofrece iutorvencion igual en los actos 
mas graves y decisivos de la vida públi
ca, y porque su título primero es la con
sagración solemne, por primera vez h e 
cha en nuestra España, de los impres
criptibles derechos de la personalidad 
humana. 

Por las razones espuestas, el Ministro 
que suscriba tiene la honra de someter á 
la aprobación do V. A. el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 23 de febrero de 1870.—El Mi
nistro de Fomento, José Echegaray. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La enseñanza de la Cons

titución del Estado es obligatoria, desde 
la publicaciou del presente decreto, on 
las Eicuelas Normilos y en todas las pú
blicas de primera enaañauza de la Na
ción. 

Art. 2.° Los Maestros de las Escue
las públicas espondrán libre y sencilla
mente al alcance de los niños la Consti
tución, haciéndoles fiar á la memoria, 
por lo menos, el título primero de la 
misma. 

Art. 3.° Las Juntas provinciales y los 
Inspectores de primera enseñanza que 
dan encargados de vigilar por el cum
plimiento de este decreto. 

Dado en Madrid á 23 do febrero de 
1870.—Francisco Serrado.—El Ministro 
de Fomento, Josi Echegaray. 

MINISTERIO D É L A GOBERNACIÓN. 

DECRETO. I . 

En cumplimiento de la ley de 9 de^di-
ctembre próximo pasado, disponiendo, se 
proceda a cubrir las vacantes de Dip^PP^y 
dos que resalten y puedan resaltar du
rante las actuales Cortes, aun cuando no 
se hallen en el caso que previene el ar
tículo 19 del decreto &ibre e j -TCÍCÍO del 
sufragio universal, y teniendo preséntelo 
que determinan los artículos 20, 21, 109 
v 115 del mismo. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se couvoca á los colegios 

electorales de la circuusiripcion de As-
torga, provincia de Lebb, para que pro
cedan a la elección parcial de un Diputa
do á Cortes. 

Art 2.° La elección dará principio 
el dia 17 de marzo próximo, y continua
rá en los tres siguientes; el sjgundo e s 
crutinio so verificará el dia 23 y el ter
cero ó general el 31 del mismo mes. 

Dado en Madrid á 22 de febrero de 
1870 —Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Nicolás María Rt-
vero. 

Beneficencia, Sinidaiy Establecimientos 
Penales.—Sección de Patronatos. 

He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino del espediente instruido sobre in
cautación del edificio titulado Hospital 
do la Concepción, en la ciudad de Burgos, 
y destitución del cargo de patrono que 
sobre él venia ejerciendo el Marqués de 
Benamejí: 

Resultandoqno en 1562 Ion Diego Ber-
uuy,señor de Benamejí, fandó á sus e s -
peasas el Hospital do la Concepciou, lo 
donó á la cofradía de la Concepción con 
la obligación de conservarlo, bajo penado 
poder ser compolida á ello por justicia ó 
quitarla el hospital con lo más quo en ól 
hubiere edificado pa*a dedicarlo á otro 
uso, obra pia de hospitalidad, casa do re
ligión ú otra cual pareciere: que la cofra
día vino administrando y dirigiendo el 
hospital con exactitud y sin contra lición 

hasta 1838, en que la privó el Juzgado 
por sentencia que fué revocada en 9 de 
julio, condenando en costas al Juez: que 
el Marqués de Benamejí pidió la rever
sión del hospital y obtuvo sentencia á sn 
favor en 18 de mayo de 1844, confirmada 
por las de vista y revista de 28 do marzo 
y 24 de octubre de 1845, siempre con la 
condición de respstar los osos, servidum
bres y derechos que el fundador impuso 
al establecimiento: que el Marqués, á pe
sar de osto, destinó el edificio á posada, 
talleres, almacenes y otros usos profa
nos, por lo cual la Autoridad provincial 
le apremió para que lo destinase á hos
pitalidad ó lo dejara á disposición de 
aquella Junta de Beneficencia; y que h a 
biendo sido ineficaces estas diligencias, 
el Gobernador de la provincia, con au
diencia de la Diputación provincial, acor
dó la suspensión del patrono, y este cuer
po pidió que se le concediera el patrona
to interino, con facultad de destinar el 
edificio ú un asib de Beneficencia mien
tras se verificara sa chsificacion: 

Considerando que el patrono suspenso 
ha defraudado completamente la volun
tad del fundador destinando á objetos de 
especulación na edificio y unos bienes 
legados á la caridad ó á la religión: que 
al concedérsele la reversiou solicitada se 
lo impuso la obligación, que no hvi cum
plido, de respetar los usos, servidunbres 
y derechos señalados en la fundación: que 
hay presunción fundada de que se ha 
utilizado, no solo de lo dejado á los po
bres por voluntad de su predecesor, sino 
también de lo correspondiente ala cofra
día que por largos años había hecho fren
te á las necesidades del establecimiento: 
que cuando los patronos ó administrado
res do las fundaciones piados is son per
sonas particulares, el ejercicio del rotec-
torado que el Gobierno ejerce os de vigi
lancia y de la intervención necesaria para 
que la voluntad del fundador tenga cum
plido efecto: que constantemente ha sido 
escitado el celo de los Gobernadores civi
les para que s j ocupen on averiguar 
cuantas memorias, obras pias y fundacio
nes existen en cada provincia, que de
biendo estar en todo ó en parte aplicadas 
á Beneficencia so hallm distraídas del 
objeto á que las destinaron los fundado
res; y que aquellas Autoridades, y el Go
bierno en su caso están facultados para 
suspender y aun destituir á los patronos 
cuando cometierau faltas graves: 

Vistas las reahs órdenes de 25 de mar

zo y 25 de setiembre de 1846; 19 de abrí] 
de 1848, reproducida en 24 de febrero do 
1851. y ley de Beneficencia de 20 de j u 
nio de 1">49; oido el Cons-jo de Estado y 
de conformidad co:i S J dictamen, 

S. A. <>1 Regente ha cordado h siguiente : 

1.° Que habieudo llegado el C H S J p r e 
visto en la regí i 4.* del art. 11 do la ley 
do Beneficencia de 20 do juuio de 1849, 
procede que el Marqués de Benamejí sea 
destituido del cargo d* patrono del hospi
tal titulado de la Concepción de Búrgcs, 
sin perjuicio de los derechos que lo asis
tan, que podrá ejercitar ante los Tribu
nales competentes. 

2.° Que siendo esto patronato de los 
que U ley califica de personales, es in 
dispensable para cumplir lo prevenido 
en el párrafo tercero, regla 4 . a del artícu
lo 11 de la misma ley, que S3a llamado en 
reemplazo del actuil patrono el inmedia
to sucesor á quien corresponde con arre
glo á la fundación. 

3.° Que antes de qae este pueda h a 
cerse cargo del edificio do que se trata, 
aplicándolo al objeto de la fundación, de
be escitarsi el celo de la cofradía de la 
Coucepcion á fio de que lo cuide por sí 
y lo administro como antes de haber sido 
despojada por el Ayuntamiento y la J u n 
ta municipal de Beneficencia. 

4.° Que en caso de no prestarse á 
ello, ó de que no exista dicha cofradía, 
se encargue del establecí niente el patro
no que reemplace al actual cuya destitu
ción se propone. 

5.° Que aten lien lo á la urgencia de 
que se cumpla la volnntad del fundador, 
tan desatendida y olvidada por el Mar
qués de Benamejí, mientras se verifica el 
llamamiento del nuevo patrono y toma á 
su cuidado la administración uel hospital, 
es conveníante quo so encargue de ella 
provisionalmente la Diputación provin
cial, á fin de que le dé el destino que qui 
so el fundador, sin perjuicio de los dere 
chos que correspondan al mismo patrono, 
que podrá entrar á ejercerlos tan luego 
como esté legalmente designado. 

d.° Quo entre tanto se ocupe el Gober
nador sin levantar mauo cu la investiga
ción de los bienes, derechos y acciones 
que pertenezcan al referido hospital, con 
vista do los i u voutarios, libros y demás 
antecedentes que existan en el Gobierno 
déla provincia, adonde, sjgun parece, 
se remitieron al encargarse del hospital 
la referida Junta municipil de Benefi
cencia. 
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6,° Qao se proceda á la clasificación 
del establecimiento según lo prevenido 
en ol art. 2.° de la ley de Beneficencia do 
20 de junio de 1849, sin perjuicio de que 
los bients que aparezcan por virtud de la 
investigación ó por cualquier otro medio 
se apliquen al objeto ;i que fueron desti
nado?. 

Loque de orden de S. A. comunico 
á" V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guanta á V. S. mu
chos años. Madrid 9 de febrero de 1870. 
—Rivero.—Sr. Gobernador de la provin
cia do Burdos. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: S. A. el Regento del Reino 
se ha servido nombrar Vccs-les de la Co
misión de valoraciones para el Arancel 
de Aduanas y para la Estadística comer
cial, con arreglo á lo dispuesto en la ba
se 10 del Apéndice letra O de la ley del 
presupuesto do ingresos de l.° de julio 
último y decreto y 27 de agosto próxi
mo pasado, á tas individuos que se es -
presan en la adjunta relación. 

De drden do S. A. lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. mndiosaños. Madrid 19 de febre
ro do 1870.—Figuerola.—Sr. Director 
general do Rentas. 

Relación de los Vocales ile la Comisión de va
loraciones para el Arancel de Aduanas y pa
ra la Estadística comercial :l que se refiere la 
Orden que antecede. 

Clase primera del arancel. 
Primer grupo.—D. Félix Márquez. 

D. Luis Utor. 
Segundo id....—D. Nemesio Singla. 

D. José Luis Retortillo. 
Tercero id —D. Constantino Sacz de 

Montoya. 
D. José do Monasterio. 

Cuarto id — T). Amalio Maestre. 
D. Andrés Pedreño. 

Quinto id —D. Policarpo Hoyuelos. 
D. Tomás Valarino. 

Sexto id —D. V i c e n t e V á z q u e z 
Queipo . 

D. Ricardo Pickman. 

Clase segunda del arancel. 
Primer" grupo.—D. Raimundo Peüalver. 

D. Celestino Ansorena. 
Segundo id... .—D. Francisco Gil Ma

chón 
D. Gabri»l María Ibarra 

Tercero id —D. Luis Escosura. 
D. Patricio de Pereda. 

Cuarto id —D. Francisco de P. Isau-
ra. 

D. IgDacio Figueroa. 
Clase terceravlcl arancel. 

Primer grupo.—D. José Simón. 
D. José Vidal y Rivas. 

Segundo id —D. Eustaquio Arriaga. 
D. Ramón Monroig. 

Torcero id —D. Félix Bo reí . 
D. Magin Bonet. 

Coarto id- —D. Dámaso Calvet. 
D. Pedro Frera. 

Clase cuarta del arancel. 
Primer grupo.—D. Pablo María Tintoré. 

D. Basilio del Camino. 
Segundo id.. . .—D.José Ferrery Vidal. 

D. Pascual Herraiz. 
Tercero id —D. José A. Muntadas. 

D. Juan Fabra. 
Clase 'juinla del arancel. 

Primer grupo.—D. Ramón de Casanova. 
1). Benito Cuesta. 

Segundo id... .—D. Fernando Puig. 
D. Andrés de Ibarbia. 

Tercero id —T). Pascual Madoz. 
D. Bonifacio Ruiz de Ve' 

lasco. 
Clase sesta del arancel. 

Primer grupo.—D. Francisco Santa Cruz 
D. Antonio Gali. 

Segundo id....—D, Domingo Sert. 
D. Ignacio Escalante. 

Tercero id —D. Pedro Bo*ch. 
D. Andrés ürdampillcta 

Clase sétima del arancel. 
Primer grupo.—D. Joan Fontanal. 

i). Andrés do Ibarbia. 
Segundo iid....—1). Antonio Pascual. 

,D. Antonio Montalvan. 

Clase octava del arancel. 
Primer grupo.—D. Teodoro Rueda. 

D. José María Fernan
dez. 

Segundo id....—D. Manuel Riv.vleueira. 
D. Alfonso Duráu. 

Tercero id — D. José Ballesteros. 
D. José Pérez. 

Cuarto id —I). Modesta Gozalvcz. 
D. Leocadio López. 

Clase novena del arancel. 
Primer grupo.—D. Joaquín Reche. 

D. Joaquín Gnrri. 
Segundo ,id....—D. Juan Nolis. 

D. José Pérez Bonito. 
Tercero id —D. Ángel José Luis Car

vajal, Marqués de 
Sardoal 

D. Aniceto Puig y Des-
calis. 

Clase décima del arancel. 
Primer grupo.—D. Manuel Fernandez 

Duran, Marqués de 
Perales. 

D. García Golfín, Con
de de la Oliva. 

Segundo {Id....—D. Romualdo de Céspe
des. 

l>. Mateo Lorenzale. 
Tercero id —D. Luis Monedero*. 

D. Nicolás Guzman. 
Cuarto id —D. Fermín i'eria. 

D. Magin Bonet. 
Clase undécima del arancel. 

Primer grupo.—D. Matías de la Peña. 
D. Manuel Ricarte. 

Segundo id —D. Gabriel Rodríguez. 
D. Guillermo Sanford. 

Tercero id —D. Luis do Estrada. 
D. Torná3 Lamarca. 

Cuarto id —D. Hilario Nava. 
D. Pablo María Tintoré 

Clase duodécima del arancel. 
Primer grupo.—D. Luis Justo Villanoeva 

D. José María Gurtubay 
Segundo id.. . .—D. Alejandro Olivan. 

D. Felipe Marco. 
Tercero id — ü . José Polo Bernabé. 

D. Manuel Sainz. 
Cuarto id —D. Martin Larios. 

D. José María Obregon, 
Quinto id —D. Juan Salvador Her

rando. 
D. Antonio López Váz

quez. 
Scsto id —D. Salvador Díaz Ben-

jumea. 
D. J uau Martínez Egaña 

Sétimo .id —D. Matías López. 
D. Carlos Prast. 

Clase décimatercera del arancel. 
D. Simón Pérez. 
D. Domingo Peña Villarejo. 
Para todas las clases del Arancel, I03 

Vocales de la Junta 
D. Luis María Pastor. 
D. Félix de Bona. 
Madrid 19 de febrero de 1870.—Apro

bada.—Figuerola. 

DECRETO. 

Visto el espediente promovido sobre 
disolución y liquidación del Banco de San
tiago á co'isecuencia del acuerdo adopta
do por los accionistas en junta general 
estraordinaria celebrada el 30 de enero 
último: 

Visto el real decreto de concesión de 
15 de mayo do 1864 y el art. 3.° de los 
estatutos estableciendo quo la duración 
del Banco sea de 25 años: 

Visto el art. 104 del reglamento sobro 
liquidación déla Sociedad, reformado por 
orden del Gobierno provisional de 5 de 
enero de 1869: 

Vistas las actas de la3 juntas genera-

accionistas de 31 ¿lo mayo de 1867 
e julio de 1869, referentes á la mo

ción del referido art. 104 del regla 
o para facilitar la disolución antici-

1 Banco: 
el acta de la junta general o t 
aria de 30 de enero último, en la 

; accionistas acordaron la disolu-
iquidacion: 
s las reclamaciones producidas por 

cuatro accionistas sobre la validez del 
acuerdo relativo á la modificación del ar
tículo ya citado, y las providencias dic
tadle por la Administración económica 
condal motivo: 

Considerando quo la reforma del ar
tículo 104 del reglamento fué prepuesta 
en junta general do 31 de mayo de 1867 
y aceptada por unanimidad, sioudo á su 
vez sancionada por el Gobierno provisio
nal, do acuerdo con el dictamen del Con
sejo de Estado en pleno, y que por ella 
S3 facilitan Las aspiraciones de la mayo
ría j e los accionistas para obtener la ter
minación de la Sociedad si esta no llena
ba los fines para que fué constituida: 

Considerando que la adición aprobada 
con tal objeto y ratificada por los accio
nistas en la junta general del 27 de julio 
de 1869 con los requisitos legahs vino A 
complementar la parte reglamentaria del 
Banco, sin que esta alteración de las ba
ses de la escritura de fundación ofrezca 
la nulidad que supone una escasa mino
ría de aquellos, porque el mutuo disenso 
es uno de los medios de cstiuguir las obli
gaciones, debiendo apreciarse por la ma
yoría que le adopte dentro de las pres
cripciones de los estatutos: 

Considerando que aunaiu existir en los 
estatutos disposición alguna respecto do 
la disolución del Banco, la junta genera 
legítimamente convocada y celebrada, 
podo acordar aquella: 

Considerando que el acuerdo adoptado 
se conforma á las prescripciones del ar
tículo 104 del reglamento adiciouado, 
pues resulta que concurrieron al acto 1062 
acciones, ó sea mocho mas de la tercera 
parte de las 1500 emitidas, y quo en la 
convocatoria so espresé el objeto de la 
reuuion, y que la libertad de los accio 
nistas para proponer medios de estiuguir 
la Sociedad está reconocida en el art. 22 
que les faculta para modificar los esta
tutos: 

Considerando quo los accionistas son 
los que mas obligados están á apreciar si 
la Sociedad, por sus resultados y sus con
diciones particulares, responde á la con
veniencia y utilidad propias de la insti
tución; y qao al recouocersj que no llena 
el Banco los fine3 de la ley ni las aspira
ciones do los asociados, no es procedente 
ofrecer obstáculos á las espresadaa para 
que aquel se disuelva y liquide, intere
sando al Gobierno que al S3Cundar los 
acuerdos legítimamente adoptados cesen 
las Sociedades que no han correspondido 
á su objeto; 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara disuelto y en 

estado de liquidación el Bauco de San
tiago, con arregb al acuerdo de la junta 
general estraordinaria do accionistas ce 
lebrada el 30 de enero último. 

Art. 2.° La liquidación so llevará á 
efecto conforme á las disposiciones de los 
estatutos y reglamento del Banco y á las 
del Código de Comercio. 

Dado en Madrid á 23 do febrero do 
1870.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

ttOBIERÍIO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—?lcg ociado 1.° 
Número 316. 

Los señores \1 -a! les de los pueblos do 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de las reclusas cum
plidas, cuyos nombres y señas se es-
presan, que han quebrantado la condena 
de vigilancia, poniéndolas á mi disposi
ción caso de ser aprehendidas. 

.Y< vibres y señas. 

Josefa Estrader Arnao, hija de Andrés 
y de Manuela, natural y vecina de Mor-
viedro, provincia de Valencia, de 37 
años de edad, casada, estatura regular, 
cara redonda, color bueno. 

Rosalía Barchin Fresneda, hija de Ja -
lian y de Isabel, natural y vecina de Ro-
rencia, provincia de Cuenca, de 28 años , 
casada, estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, cara id., color 
sano. 

Madrid 28 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beaitez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

Les señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca y captura de José Rodríguez 
García, desertor del ejército, cuyas señas 
se espresan á continuación, poniéndolo 
á mi disposición caso de ser habido. 

Seilas. 

Natural de Madrid, hijo de Francisco 
y de Grcgoria de 20 años, soltero, cerra
jero estatura, u.i metro 637 milímetros, 
polo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
uariz regular, boca id., barba poca y co
lor bueno. 

Madrid 26 de febrero de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

QUISTA SECCIÓN 
ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E LA P R O 

V I N C I A D E MADRID. 

A las doce del dia 8 do marzo préximo, 
so celebrará simultáneamente en esta 
Administración económica de la provin
cia y Ayuntamiento popular do Colme
nar Viejo, subasta publica para arrenda
miento de un terreno níim. 1605 del in
ventario, destinado á pastos, de 100 fane
gas de cabida y cercado de pared doblo, 
sito en la Cañada, prodentede Beneficen
cia, en quiebrado don José María CastáD, 
bajo el tipo de 100 escudos anuales. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en esta mencionada Adminis
tración económica, sección 3.*, y en la Se
cretaría de aquel municipio, donle po-
dráu examinarle las personas á quienes 
convenga interesarse en el remate. 

Madrid 28 de febrero de 1870.—El Ge-
fe económico, Manuel Cebollino y Agoi-
lar. 
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Propiedades y Derechas del Estado.—Negociado de Administración. 

La Dirccion general de Propiedades y Derechos del Estado, resolviendo una con
sulta de la del Patrimonio que fué do la Corona, ha tenido á bien disponer quo, ,no 
egtando comprendidos en la tasación y venta de las fincas del Patrimonio los frutos 
pendientes á la toma de posesión de ellas, deben quedar á beneficio de quien hizo 
los gastos para la producción; y por consiguiente quo han de satisfacer dichos com
pradores, previa tasación, el imperte de los mencionados frutos, correspondientes al 
actual año agrícola, en la Administración patrimonal respectiva. 

En SU consecuencia, los compradores de fincas de aquella procedencia que á 
continuación se espresan, so servirán cumplir oportunamente lo RESUELTO. 

INVENTARIO. 
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. Finca. Nombre del comprador. Pueblo en que radica. 

HA i 

( 5 . j 
(«••) 

(3.°j 
(2.°) 
(4.°) 
(3.0) 

M 
tfh 
(6\°) 
(o-') 
[1.°) 
(5.°) 

y 5 
(2.°) 
(1.°) 
(*.°) 

(l.°) 

(3-u) 

Prado 
ídem. 

Huerta 
Tahona 
Olivar 

idem. 
ídem. 
idem. 

Soto 
Prado 

idem. 
idem. 

Tierra 
Olivar.. 
Casa de Podar 
Casa 
Vivero 
Terreno 

idem. 
idem. 
i lera. 
idem. 

Sotillo 
Casa 
botillo 

idem. 
Terreno 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Sotillo 
Terreno 
Sotillo. 
Terreno 

idem. 
Soto 

idem. 
Posesión. . . . 
Isla 
Tierra 

idem. 
idem. 

Casa 
idem. 

Tierra 
idem. 
ídem. 

Domingo Rodríguez San Fernando. 
El mismo 
Gaviiio Gaseo 
ttafaéi Carruchaga. . . . 
Salvador López Orozco. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Pedro Laserre 
El mismo 
Ildefonso Carricdo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Antonio López Escorial. 
Joaquín Uña 
Julián Villalva 
Ramou Táranco 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
1U misuvo 
Kamou Cayueia 
José Segundo do Lema.'.. 
Ramón Cayuela 
El mismo 
Gregorio Fernandez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Matías González Estéfani 
Bernabé Ruiz 
Matías González Estéfani 
Luis Camacho 
José Fernandez Iglesias 
Eustaquio María Mejía 

| m , s m 0 i d e m . 
fcl m , s m o idem 

" ¿ a cué;;¿:::::::::: 
£ m l S i n 0 i d e m . El mismo , . , 
Manuel Safont Madrid 
.. . . ídem. El mtsmo | . 
llamón Taranco !°f m * 
i?i • , „ . . ídem. 
El mismo 

Madrid. 
Sau Fernando. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 

Madrid. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

San Fernando. 
idem. 
idem. 
idem. 

SESTA 
AYUNTAMIENTOS . 

Alcaldía popular de El Álamo. 
Para quo el Ayuntamiento y Junta 

pericial do esta villa puedan proceder á 
la formación de uu nuevo araillararaien-
to que sirva de b?>se al repartimiento de 
contribución territorial del próximo año 
económico de 1870 á 1871, es indispen
sable quo los hacendades, vecinos y fo
rasteros en este término municipal, pre
senten sus relaciones juradas y duplica
das de la riqueza que poseau, en la se 
cretaría de este Ayuntamiento, en todo 
el mes do marzo inmediato; en la inteli
gencia que trascurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, so formarán do oficio 
á los morosos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

El Álamo 24 do febrero do 1870.—El 
Alcalde popular, Ramón Pérez.—Por su 
mandado, Tomás López, Secretario. 

rán relaciones juradas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento cu el término de 
treinta días, sí contar desde esta fecha, 
pasados los coales no serán admitidas y 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Madarcos 17 de febrero de 1870.—Por 
el Afcalde, el Regidor Félix Moreno.—. 
El Secretario, Pedro López. 

Alcaldía popular de Tor remocho de 
Uceda. 

Todas l«s personas llamadas á figu
rar en el repartimiento del impuesto per
sonal de este pneblo on el actual año eco
nómico de ISOO á 1870, con arreglo á 1 j 
dispuesto en la instrucción provisional, 
presentarán en laSecretaríadéoste Ayun
tamiento, en el preciso término do ocho 
dia?, declaraciones juradas y arregladas 
al modelo que se inserta á continuación,* 
en la inteligencia que trascurrí lo dicho 
término les parará perjuicio á los que no 
las hubieren presentado. 

Torremocha 21 de febrero de 1870.— 
El Alcaldo papular, Julián Martin.—El 
Secretario, Francisco Rivera y Cuéllar. 

Madrid 25 do febrero do 1870.—El Gefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

Alcaldía popular de Valdeolmos. 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza ter
ritorial de este distrito municipal del año 
económico do 1870 á 1871, deberán pre
sentar todos los propietarios, colonos y 
ganaderos que hayan esperimentado al
teraciones las respectivas relaciones en 
que loacre liten, las cuales estarán arre
gladas áinstrucción, y su presentación la 
efectuarán en la Secretaría de esto Ayun
tamiento, dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde el en quo esto anuncio 
salga insarto en el Boletín Oficial de esta 
provincia. 

Valdeolmos 26 de febrero de 1870.— 
Justo Fraguas. 

Alcaldía popular de Madarcos. 

Para la formación del apéndico hl ami
llaramiento do este pueblo, que ha de 
servir de baso al repartimiento do la con
tribución territorial del próximo año eco
nómico do 1870 á 1871, todos los propie
tarios, colonos y ganaderos, así vecinos 
como terratenientes, que hayan sufrido 
alteración en sus propiedades, presenta
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pnblicidad posible al pres:nto anuncio 
Villanoova de la Cañada 22 do febrero 

do 1870.—El Alcalde Presidente, d e 
mento González. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones terijicadas d 
domingo 27de ftbrcro de 1870, autori
zadas por los señores del Consejo j 
suscriben. 

T X O P . F . ? O S . 

Reales v n . 
NiVric.ro 

de Itflpo-

.\:¡(!-
VOS 

i:npo-
nentes 

!(.! 1 
d»í ip)| »-

nenies . 

P." de las 
Descaía. 7>\500 21 144 

P. de San 
Millau 11 4.000 11 1 12 

C.* de S. 
Pablo 22. 4.056 17 1 | 8 

. Totales. 87.1(52 151 23 171 

R K I N T E O K O S . 

Reales vn . 
Número 
de p'íROS 
por saldo. 

ídem 
a 

cuenta 

Total 
numero 

de pagos. 
P.M" las 
Deseáis. 3S.857,80 2C 11 •Al 

Los Directores Consejeros, Marqués do 
Sardoal.—Duque do Veragua.—Sautiago 
Ángulo. —Ramón MaríaCalatrava.—José 
Mengibar. 

NOTA. La garantía de las imposicio
nes hechas on la sección de Caja de Ahor
ros y do los depósitos voluutarios y con 
interés del 4 por 100, así como la do los 
préstamos sobre papel y alhajas, consií-tr
en la hipoteca de mas do cincuenta n.¡-
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropHsy otros efectos que » -
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento ol 0 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sos gastos. (El 
gobierno y administración de esto esta
blecimiento está á cargo de un Consejo, 
compuesto de las respetables personas 
que íirman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 

Alcaldía popular de Vlllameta de la 
Cañada. 

La Junta repartidora del impuesto per
sonal de esta villa ha concluido y tiene 
de manifiesto en l i Secretaría del Ayun
tamiento de la misma la relación de 
contribuyentes y de haberes, por térmi
no de ocho dias, á fin de oir las reclama
ciones de los comprendidos en ella y no 
puedan alegar ignorancia. So ruega á los 
Alcaldes de los pueblos de Valdemorillo, 
Quijorna, Brúñete y el Pardillo, den la 

CONSTITUCIÓN DE 1869. 
Siendo obligatoria la enseñanza 

de la misma en todas las escuelas 
de l a Nación, según se dispone en 
decreto de 23 de febrero anterior, 
q u e publica la Gaceta de 26 del 
mismo y el Boletín Oficial de e s t e 
dia, ofrecemos á los Ayuntamien
tos d e esta provincia, Juntas d e 
primera enseñanza y señores pro
fesores do ambos sexos, una nu
merosa edición de dicho Código, la 
<[iio s o dará á real cada ejemplar, 
siendo el pedido por lo ¿ L e ñ o s 
de 25 . Los ejemplares sueltos s e 
espenden á 2 reales. 

Se hallan de venta en la im
prenta d e l lioletin Oficial, Corre
dera Baja de San Pablo, 27, prin
cipal. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L PATRIMONIO 
Q U E F U E D E LA C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se procedo á la venta en subasta pública 
de varios carruages existentes en las Ca-
balleri/.fis N*Hcion»les. El acto ten Irá l u 
gar en las mismas, el dia 4 do marzo pró
ximo, á la tina de su tarde. Kl pliego de 
condiciones estará do maniüesto en d i 
cho punto. 

Madrid 25 de febrero de 1870.—El Di 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

üditor, Ü. Juan Antonio (farcia. 

Imp. del mismo Corredera Haj* de S. Hablo 27. 
MADRID: 

http://cr.cz


IMPRENTA DE J. ANTÓN 
C O R R E D E R A B A J A D E S A N P A B L O N Ú M E R O 2 7 , M A D R I D . 

Relación de las obras que se hallan de venta en la misma. 

o 
o 

TRATADO histórico y dogmático de la 
Verdadera Religión, con la refutación 
de los errores que han intentado comba
tirla en diferentes siglos, por el Abate 
ftergier, canónigo de la catedral de P a 
rís, confesor de la Real familia de 
Luis XV, etc., etc , traducido del fran
cés por varios Sacerdotes y dedicado á 
S. M. el Rey. Consta de siete tomos en 
•1.°, a 30 reales tomo. 

LA RECOPILACIÓN del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimiento, moralidad, obliga
ciones y penas del Notario; un tomo 
en 4.° de 720 páginas y 38 láminas pa
leografías, por don Pablo Gargantiel, 
Escribano del crimen y Secretario de 
Juzgado de esta corte. Su precio 36 rs. 

FARO Nacional, revista de Jurispru
dencia y Legislación, por don Francisco 
Pareja de Alarcon y otros acreditados 
jurisconsultos; consta de 20 tomos en 
folia, y comprende desde el año 1855 
al 65;* á 40 rs. tomo, 800. 

SENTENCIAS del Tribunal Supremo.— 
Tomos sueltos á 14 rs. 

PRONTUARIO de competencias entre la 
Administración y la Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignotc y Blanco: un to
mo, 8 rs. 

TRATADO de práctica forense.—Noví
sima Recopilación, por don Mariano 
Nougués y Secall, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte y ex-Diputado á 
Cortes; tres tomos á 15 rs., 45 . 

ARANCELES Judiciales do los Juzgados 
de paz, por don Manuel Cándido Rey-
noso; un folleto, 2 rs. 

NUEVO y completo Manual para el uso 
del papel sellado, por el mismo autor; 
un tomo en octavo, 12 rs. 

LEY Provincial mandada observar por el 
Gobierno Provisional por decreto de 21 
de octubre de 1S68. Consta de 48 pági
nas: un real. 

LEY MUNICIPAL de la misma fecha: un 
tomito de 88 páginas, 2 rs. 

DECRETO sobre el ejercicio del sufragio 
universal. Pequeño tomo de 92 páginas, 
2 reales. 

PRONTUARIO DE QUINTAS, por don 
Manuel Cándido Reynoso; un tomo, 12 
reales. 

PRIVILEGIOS de industria y do marca, 
colección de reales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia, desde el ano 1826 
hasta la fecha; un folleto, 8 reales. 

CARTILLA-MÉTRICO DECIMAL.—Un 
tomo en octavo, 12 reales. 

CASTELAR.—Discurso pronunciado por 
el mismo en la noche del 13 de noviem
bre de 1868, con motivo de instalarse el 
Comité central Republicano. Precio: Un 
real. 

DIOS Y El HOMBRE, por don Eugenio 
García Ruiz; un tomo en 4.° mayor, 30 
reales. 

LOS NEOS.—Folleto por el mismo autor. 
Su precio, 4 reales. 

TREINTA años do Gobierno Representa
tivo en España, por don José María 
Orense: un folleto, 4 reales. 

LA DEMOCRACIA TAL CUAL ES, por 
el mismo autor: un folleto, 2 reales. 

DIOS, SOCIALISMO Y LIBERTAD, por 
don Mariano Fresneda: un folleto, 4 
reales. 

ALMANAQUE democrático del año 1862, 
escrito por Castelar, Robcrt, Mora y 
Muller, un tomo en octavo, 1 reales. 

USPAÑA Y PORTUGAL, por don Ab-
dou do Paz; un folleto. Su precio 2 
reales. 

CONSIDERACIONES sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor; un folleto, 2 rs. 

EL CANTOR DEL PUEBLO, por don 
Luis Blanc; un tomo en cuarto, 14 rs. 

CARTA á los Presbíteros Españoles, por 
don Antonio Aguayo; un folleto, 4 rs. 

EL SIGLO XIX en el patíbulo, ó sean 
reflexiones sobre la pena de muerte; un 
folleto, 4 rs. 

LA SEÑORITA DE ARMESTAD, novela 
histórica por don Juan de Dios de Mora. 
Tomos 1.° y 2.°, á 4 rs. cada uno, 8. 

LA GOTA DE AGUA, Preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestrc. Un 
tomo en octavo, 4 r s . 

POESÍAS JOCOSO SATÍRICAS, por don 
Victoriano Martincz Mullcr; un tomo en 
cuarto. Su precio, 12 rs. 

DON PKRRONDO.—Historia que siendo 
falsa tiene mucho do verdadera, como 
verá el que la leyere; por don Eugenio 
García Ruiz; tres tomos en octavo, á 7 
reales tomo, 2 1 . 

También se admiten suscriciones para el BOLETÍN GENERAL DE VENTAS 
DE BIENES NACIONALES, BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES CONSTITUYENTES. 


